
 
 

 

Comité Ejecutivo 

Proyecto de orden del día 

Miércoles, 3 de julio de 2024 (14:00 – 16:30 CET) 

Zoom 

Interpretación en EN, ES, FR 

14:00 Bienvenida de la Presidenta, Yobana Bermúdez 
 

14:05 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (05.06.24) 
 
14:10 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 

14:15 Indicadores de sostenibilidad 

• Presentación del proyecto VeriFish sobre un marco de indicadores para comunicar patrones 
responsables de producción y consumo de alimentos acuícolas por Sara Pittonet Gaiarin, 
Clupea Consultancy 

• Intercambio de puntos de vista 
 

14:45 Composición de la Asamblea General 

• Presentación de algunos de los miembros más recientes: 
o AECOC 
o Asociación Holandesa de Subastas de Pescado (NOVA) 
o Asociación Europea de Ahumadores de Salmón (ESSA) 

 
15:15 Programa de trabajo del año 8 (2023-2024)   

• Actualización sobre la implementación de los productos finales por Pedro Reis Santos, 
Secretario General  

• Información actualizada sobre la ejecución del presupuesto por Dawlat Bik, Oficial de Finanzas 
 

15:45 Programa de trabajo del año 9 (2024-2025)   

• Presentación de prioridades, productos finales y planificación a cargo de Pedro Reis Santos, 
Secretario General 

• Presentación del proyecto de presupuesto por Dawlat Bik, Oficial de Finanzas 
 

16:20 Asuntos varios 
 

16:25 Resumen de los puntos de acción 
 
16:30 Fin de la reunión 



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Fondo Propósito  Documentos 

Información Indicadores de 
sostenibilidad 

El proyecto VeriFish, financiado por HORIZON Europe, 
tiene como objetivo desarrollar un marco de 
indicadores de sostenibilidad para comunicar una 
producción y consumo responsables de alimentos 
acuícolas. En la reunión del 5 de junio de 2024, el Grupo 
de Trabajo acordó que el MAC debería monitorear los 
desarrollos del proyecto mencionado. 

Presentación del proyecto por 
uno de los coordinadores. 

- Sitio web 
- Proyecto 

Información Membresía De conformidad con lo previsto en el Reglamento sobre 
la política pesquera común, el MAC está compuesto por 
representantes de toda la cadena de valor de la pesca y 
la acuicultura (productores primarios, transformadores, 
comerciantes, minoristas, sindicatos) y otros grupos de 
interés (ONG medioambientales y de desarrollo). 
Recientemente, ESSA, NOVA y AECOC fueron aprobados 
como nuevos miembros.   

Presentación de las 
organizaciones miembro más 
recientes por parte de sus 
representantes.  
 
 

- Membresía 
- ESSA 
- AECOC 

Información Programa de trabajo 
del año 8 (2023-
2024) 

El año operativo del MAC corresponde al 1 de octubre 
al 30 de septiembre. De conformidad con el 
Reglamento interno, el Comité Ejecutivo elaborará el 
plan estratégico y el presupuesto para el siguiente 
ejercicio operativo. Tras el cambio a un enfoque de 
suma global por parte de la DG MARE, el 50 % de los 
resultados del programa de trabajo deben alcanzarse 
para recibir la subvención anual completa.  

Información actualizada sobre la 
aplicación de los resultados del 
programa de trabajo actual. 
Información actualizada sobre la 
ejecución del presupuesto 
actual.    

- Programa de trabajo 

Decisión Programa de trabajo 
del año 9 (2024-
2025) 

El año operativo del MAC corresponde al 1 de octubre 
al 30 de septiembre. De conformidad con el 
Reglamento interno, el Comité Ejecutivo elaborará el 
plan estratégico y el presupuesto para el siguiente 

Preparación del proyecto de 
programa de trabajo y del 
proyecto de presupuesto del 
próximo año operativo. 

- Proyecto de programa 
de trabajo (por correo 
electrónico / Área de 
miembros)  

https://verifish.info/
https://cordis.europa.eu/project/id/101156426
https://marketac.eu/membership/
https://essa-salmon.org/
https://www.aecoc.es/
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2023/10/MAC-Work-Programme-Year-8-2023-2024-10.10.2023.pdf


 
 

 

ejercicio operativo. De conformidad con las normas 
financieras aplicables, el proyecto debe presentarse a la 
DG MARE dos meses antes del inicio del nuevo año 
operativo. De conformidad con el Reglamento, la 
Asamblea General aprobará el Programa de Trabajo y el 
presupuesto.  

Presentación para su examen a 
la DG MARE a más tardar el 31 
de julio de 2024. Aprobación 
formal por la Asamblea General 
en la reunión de enero de 2025.   

- Borrador de 
Presupuesto (Vía Correo 
Electrónico / Área de 
Miembros)   

 


